
Excmo. Ayuntamiento de Cabezuela del Valle 
BANDO DE ALCALDÍA 

DÑA. MARÍA LUISA YUSTA CALLE, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Cabezuela del Valle, 

 

HACE SABER: 

 

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el 

Suministro de Agua, aprobada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 19 

de junio de 2013 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 125, de 1 de julio de 

2013, se va a proceder en los próximos días a la lectura de los contadores de agua, con el fin de 

actualizar el padrón de usuarios y proceder a la liquidación semestral de la tasa correspondiente. 

 

Esta actuación se lleva a cabo conforme a lo previsto en el artículo 29 de la Ordenanza Reguladora 

del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Cáceres n.º 36, de fecha 21 de febrero de 2017, que establece: 

 

Artículo 29. Lectura del contador. 

1. La lectura del contador se efectuará por los servicios municipales una vez al semestre, en los 

meses de enero y junio. El consumo que refleje el contador será anotado en la hoja de lectura del 

servicio municipal. 

2. De no ser posible la lectura del contador, se facturará por el mínimo de consumo establecido o la 

cantidad consumida durante el mismo período del año anterior. 

 

La primera lectura que se realice a partir de este momento se documentará mediante fotografía del 

contador, la cual quedará incorporada al expediente de cada suministro como referencia inicial. No 

se girarán recibos por consumos anteriores a dicha lectura. 

 

Se ruega encarecidamente la colaboración de todos los vecinos y vecinas para facilitar el acceso a 

los contadores a los agentes encargados de realizar las lecturas. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
N

JC
KZ

PF
YF

R
7K

LZ
JX

6M
H

Q
R

PH
J 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

ab
ez

ue
la

de
lv

al
le

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



Además, se recuerda que, de conformidad con el Capítulo VIII de la misma Ordenanza, se 

sancionarán determinadas conductas irregulares, conforme al siguiente régimen: 

 

- Infracción grave (art. 31.2.a): Impedir o dificultar la lectura de los contadores. 

- Infracciones muy graves (art. 31.3): 

a) Introducir alteraciones en las tuberías, precintos, llaves o contadores. 

b) Realizar injertos que impliquen uso fraudulento del agua. 

c) Conectar tomas desde fincas diferentes a las contratadas. 

d) Hacer uso del agua sin instalación del contador correspondiente. 

g) Realizar modificaciones en las acometidas. 

 

Artículo 32. Sanciones: 

- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 750 euros. 

- Las graves, con multa de hasta 1.500 euros. 

- Las muy graves, con multa de hasta 3.000 euros. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento, en beneficio de una gestión 

eficiente, equitativa y legal del servicio municipal de agua potable. 

 

En Cabezuela del Valle, a 4 de julio de 2025 

 

La Alcaldesa, 

 

 

 

 

Fdo.: María Luisa Yusta Calle 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
N

JC
KZ

PF
YF

R
7K

LZ
JX

6M
H

Q
R

PH
J 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

ab
ez

ue
la

de
lv

al
le

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Cabezuela del Valle
	2025-07-04T22:48:55+0200
	Cabezuela del Valle
	MARIA LUISA YUSTAS CALLE - 11778187W (FIRMA)
	Lo acepto




